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RADICACION: 087583184002-2021-00429-00.  

PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL (TRAMITE POSTERIOR). 

DEMANDANTES: PATRICIA MORENO RESTREPO, C.C. No. 35.601.512 – ALAN YESID 

PEÑA GIL, C.C. No.11.800.472. 

 

INFORME SECRETARIAL, Señora Jueza a su Despacho el proceso de LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL como tramite posterior al proceso de Divorcio de Mutuo Acuerdo 

de fecha febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). Sírvase proveer Soledad abril 22 

de 2024. 

 

La secretaria                                                                   MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO, 

ABRIL VEINTIDOS  (22) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Revisada la demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL como tramite 

posterior presentada por los señores PATRICIA MORENO RESTREPO identificada con 

cedula de ciudadanía 35.601.512 y ALAN YESID PEÑA GIL identificado con cedula de 

ciudadanía 11.800.472, actuando a través de apoderado judicial.  

 

Examinado el escrito de la demanda, se observa que se reúnen los requisitos de ley. por lo 

que se procederá a la admisión de esta, de conformidad con lo establecido en el articulo 523 

del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL como 

tramite posterior presentada por los señores PATRICIA MORENO RESTREPO identificada 

con cedula de ciudadanía 35.601.512 y ALAN YESID PEÑA GIL identificado con cedula de 

ciudadanía 11.800.472, actuando a través de apoderado judicial. 

 

SEGUNDO. IMPRIMASE el tramite de los procesos de Jurisdicción voluntaria, previsto en 

el Art. 523 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. TENGANSE como pruebas los documentos aportados con la demanda 

relacionados de la siguiente manera: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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 Copia del registro civil de matrimonio inscrito en la Notaria Primera del Circulo 

Notarial de Quibdó – Choco. Bajo indicativo serial N° 4057637. 

 Copia de la sentencia de Divorcio proferida por este Despacho en fecha 16 de febrero 

del 2023. 

 Las demás pruebas que reposan en el expediente del proceso de Divorcio con 

Radicación 087583184002-2021-00429-00, tramitado en este Despacho. 

 

CUARTO. EMPLAZAR a los acreedores de la sociedad conyugal para que hagan valer sus 

créditos, conforme lo establecido en el numeral 5° del articulo 523 del Código General del 

Proceso. 

 

QUINTO. RECONOCER personería jurídica a la Dra. CONSUELO DEL CARMEN 

NORIEGA LLERENA, identificada con cedula de ciudadanía 22.844.044 y portadora de la 

tarjeta profesional N°44156 del C.S.J, en los términos y facultades del poder que le fue 

conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

JUEZA 

04. 
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